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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2302346  

Materia Transparencia 

Asunto 

Alcaldía. Secretaría General. 
Expediente: 525/2023. Solicitud 
presentada con fecha 22/6/2023 
sobre copia del expediente 
administrativo de licitación o de 
cualquier documento que acredite 
la adjudicación de la gestión del 
servicio de cafetería y restauración 
del Centro Municipal de Mayores e 
información sobre los gastos de 
mantenimiento del citado centro 
municipal. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración. 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 

 
1 Antecedentes  
    
1.1. El 3/8/2023, (...), en calidad de Presidente del Partido Alicantino Regionalista, manifiesta que, con 
fecha 22/6/2023, ha solicitado una copia del expediente administrativo de licitación o de cualquier 
documento que acredite la adjudicación de la gestión del servicio de cafetería y restauración del Centro 
Municipal de Mayores e información sobre los gastos de mantenimiento del citado centro municipal, sin 
haber recibido ninguna contestación hasta el momento.   
 
1.2. El 9/8/2023, admitida la queja a trámite, se requiere al Ayuntamiento de Monforte del Cid el envío, en el 
plazo legal máximo de un mes, de una copia de la resolución motivada dictada en contestación a la solicitud 
presentada con fecha 22/6/2023. 
 
1.3. El 8/9/2023, dicho Ayuntamiento nos remite un informe en el que se indica lo siguiente:  
 

“(…) Con fecha 06 de septiembre de 2023, se ha procedido a dar respuesta al reclamante de la 
información solicitada, por la que se resuelve: “Dar copia del convenio con la Asociación Club de 
Convivencia de Monforte del Cid” (…)”.  

 
1.4. El 8/9/2023, el Síndic remite el informe del Ayuntamiento de Monforte del Cid a la persona interesada 
para alegaciones durante el plazo de diez días hábiles.   
 
1.5. El 12/9/2023, la persona interesada presenta las siguientes alegaciones al referido informe municipal:  
 

“(...) La solicitud formulada era una copia del Convenio entre el Ayuntamiento y la Asociación (...) 
que es la entidad que está arrendando el servicio de Bar-Cafetería del centro de Mayores de la 
Tercera Edad y el convenio remitido por el Alcalde es otro convenio, el suscrito con la Asociación 
Club de Convivencia que no es el solicitado. 
En segundo lugar el Alcalde se niega a entregar la relación de gastos de mantenimiento del Centro 
de Mayores que necesariamente ha de tener sobre todo si el Ayuntamiento cumple con la 
exigencia del Artículo 116 ter, Coste efectivo de los Servicios (...)”. 

 
1.6. El 20/9/2023, se emite una Resolución de nueva petición de informe para que el Ayuntamiento de 
Monforte del Cid remita, en el plazo máximo de un mes, una copia del convenio municipal suscrito con la 
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asociación (…), así como una relación de gastos de mantenimiento del Centro de Mayores. En caso de que 
dicha información no exista, deberá indicarse expresamente. 
 
 
1.7. El 23/10/2023, dicho Ayuntamiento nos remite un informe en el que se indica lo siguiente:  
 

“(…) En el párrafo segundo de la Clausula IX vienen recogidos los gastos que cubre el 
Ayuntamiento. Estos se resumen en los suministros que tiene contratado el Ayuntamiento para sus 
edificios: luz, agua e internet y los contratos que tiene para el mantenimiento de los mismos: póliza 
de seguros y contrato de ascensor. La cuantía exacta imputable al edificio en cuestión requeriría 
un trabajo de elaboración y estudio, dado que actualmente no se encuentran las facturas 
detalladas por edificios en concreto. Se adjunta el único Convenio del que se dispone (…)”. 

 
1.8. El 23/10/2023, el Síndic remite el informe del Ayuntamiento de Monforte del Cid a la persona interesada 
para alegaciones durante el plazo de diez días hábiles.   
 
1.9. El 15/11/2023, la persona interesada presenta las siguientes alegaciones al referido informe municipal:  
 

“El Alcalde insiste en haber cumplido dando traslado de un Convenio con una Asociación ("…") 
que no es el solicitado, sino el que debe existir con la Asociación (…) que es en la actualidad la 
arrendadora del Centro de Mayores. Es evidente que si no existe tal Convenio, el Alcalde debe 
decirlo, además de evitar que una entidad sin capacidad jurídica para ello esté arrendando a 
terceros las instalaciones municipales. 
 
De otra parte, no es creíble que no tenga ordenados y clasificados los gastos ocasionados por el 
mantenimiento de esta instalación municipal y, para dar cumplimiento al requerimiento de entrega 
de los gastos bastaría con que remita copia de la comunicación del año 2022 de los costes 
efectivos de cada uno de los servicios al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para 
su publicación, recogida en el Artículo 116 ter, Coste efectivo de los servicios, de la Ley de Bases 
del Régimen Local”. 

 
 

2 Consideraciones   
 
El artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y el artículo 34.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la 
Comunitat Valenciana establecen el plazo de un mes para resolver las solicitudes de información 
presentadas por los ciudadanos.  
 
Es muy importante respetar este plazo, ya que, de lo contrario, la información pública solicitada puede 
perder interés o utilidad. No cabe, por tanto, retrasar la contestación permitiendo el paso de varios meses 
sin responder nada al solicitante de información.  
 
El artículo 27.1 de la referida Ley 1/2022 dispone que “cualquier ciudadano o ciudadana, a título individual o 
en representación de cualquier organización constituida legalmente, tiene derecho de acceso a la 
información pública, mediante solicitud previa y sin más limitaciones que las establecidas en la ley. Para el 
ejercicio de este derecho no será necesario motivar la solicitud ni invocar la ley”. 
 
Y todo ello, sin perjuicio de respetar también los límites legales al derecho de acceso que están 
contemplados en ambas leyes. Es decir, si la Administración considera que existe alguna limitación legal del 
derecho de acceso que resulta de aplicación, debe dictar y notificar dentro de dicho plazo de un mes una 
resolución motivada explicando las razones que impiden el acceso a la información pública solicitada (art. 
20.2 de la Ley 19/2013 y 28.1 de la Ley 1/2022). 
 
En el caso que nos ocupa, no consta que el Ayuntamiento de Monforte del Cid, en contestación a la solicitud 
de información presentada con fecha 22/6/2023, haya dictado y notificado al autor de la queja la 
correspondiente resolución motivada dentro del plazo máximo de un mes. Tampoco consta que se haya 
facilitado todos los datos interesados.  
 
En el informe remitido a esta institución, el citado Ayuntamiento afirma que “la cuantía exacta imputable al 
edificio en cuestión requeriría un trabajo de elaboración y estudio, dado que actualmente no se encuentran 
las facturas detalladas por edificios en concreto. Se adjunta el único Convenio del que se dispone”. 
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En la Resolución de nueva petición de informe de fecha 20/9/2023, esta institución solicitaba una copia del 
convenio municipal suscrito con la asociación (…) y que, en caso de no existir, así se dijera expresamente. 
El Ayuntamiento de Monforte del Cid no lo ha manifestado expresamente, aunque ha reconocido que el 
único convenio del que se dispone es el que ha remitido a esta institución.  
 
Con respecto al importe de los gastos, el autor de la queja alega que “para dar cumplimiento al 
requerimiento de entrega de los gastos bastaría con que remita copia de la comunicación del año 2022 de 
los costes efectivos de cada uno de los servicios al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para 
su publicación, recogida en el Artículo 116 ter, Coste efectivo de los servicios, de la Ley de Bases del 
Régimen Local”. 
 
 
3  Resolución  
   
Primero: RECOMENDAMOS que, en contestación a la solicitud presentada con fecha 22/6/2023, se dicte y 
notifique resolución motivada, facilitando el importe de los gastos de mantenimiento del Centro Municipal de 
Mayores, indicando claramente si existe o no un convenio suscrito con la asociación (…). 
 
Segundo:  RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de contestar motivadamente las solicitudes de acceso a la 
información pública en el plazo máximo de un mes.    
 
Tercero: El Ayuntamiento de Monforte del Cid está obligado a responder por escrito en un plazo no 
superior a un mes desde la recepción del presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma 
inequívoca, su posicionamiento respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente 
resolución. Así:  
   
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello.   
   
- La no aceptación habrá de ser motivada.  
   
Cuarto: La presente resolución será notificada al Ayuntamiento de Monforte del Cid y al autor de la queja.    
 
Quinto: Publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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